
INFARE S.A. 
Parque California 2 Bloque D Local 41 

Guayaquil, 7 de octubre de 2020. 

Sra. Q.F. 

LAURA MERCEDES YANQUI MOREIRA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo comunicarle que | 

Extraordinaria de accionistas celebrada el 

sociedad denominada INFARE S.A. en Junta General 

día de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted, e 

reemplazo del señor FERNANDO XAVIER MARCOS YANQUI, para el cargo GERENTE GENERAL de la 

compañía por el periodo de cinco años, 

Extrajudicial individualmente. 

INFARE S.A., se constituyó mediante escrit 

cinco, ante el Notario Séptimo del Cantón 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

Atentamente, 

L PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA GENER 

  

Mebiendo ejercer la Representación Legal, Judicial y   
ra pública celebrada el veintidós de marzo de dos mil 

ayaquil, abogado Eduardo Falquéz Ayala e inscrita en 

| veintiuno de abril del dos mil cinco. 

A 24,   
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REGSTRO NIERCANTL 
EL 

GOBIERNO 
YAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.B95 
FECHA DE REPERTORIO: 12/0c 
HORA DE REPERTORIO:11:44 

/2020 

En cumplimiento con lo cobro en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito l 

1.- Con fecha doce de Octubre 
Nombramiento de Gerente 

favor de LAURA MERCED 

78.045, Libro Sujetos Mercanti 

ORDEN. 33895 
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Guayaquil, 16 de octubre de 2020 

REVISADO SÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentici 
declarante cuando esta o este provee toda la inf 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

028 

p siguiente: 

del dos mil veinte queda inscrito el presente 
neral, de la Compañía INFARE S.A., a 

YANQUI MOREIRA, de fojas 78.042 a 
les número 13.404. 

      

    

REGÁSTRADOR MERCANTIL 
DHL CANTON GUA YAQUI 

    rados, es de exclusiva responsabilidaYde la o el 
mación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la LeY'del Sistema 

0328 
  

Miguel H. Alcíw 

Tetf: (59 

ar y Fco. de Orellana 

8 4) 229 5030   
 



 


